
BÓktUr*'Oficial Baleaix
Jí,rtírulo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

N-ooci i'h. 4?-Circub.r.-É/ Esano.Sr. ministro de la Goberna- 
clon de U Península me ha di'i «ido la orden siguiente:

' Miuntcrio de la Gobernación de la Península.-Negociado 4.- 
Circular.-El artículo 4? -le h. ley de 1? de agosto de este ano en
care. al -obierno h formación del censo verdadero de la población 
<le todas y de cada una délas provincias, como base del repartjmien- 
t d"l prdxi.no venidera reemplazo. Eu so virtud S. A. e Regente 
t i l» • > SP ha servido adoptar las disposiciones siguientes."u^miento detb pueMo 0.^^ en iídeoctu- 

11 .íín á formar casa hita un padrón exacto y nominal ar- 
'VLI o"uue previne el capitulo .? de la ley de reemplazos de

noviembre de 1837 )’ ™delo número 1? Este padrón de
. , In en 20 del mismo mes.
“s^^E./las capitales y poblaciones de crecido vecindario, sus ayun

tamientos Podrán nombrar comisiones especiales que les nusHien en 
1 "rf f - distritos en que dividan el termino mnnicipaL 

US3y En las pobUcione8 reunidas se fijará el padrón nominal el
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30 de octubre en los sitios mas concurridos y en las demarcaciones 
municipales que se componen de lugares, feligresías ó caseríos dis
persos, en las puertas de las respectivas iglesias parroquiales.

4^ Desde el dia en que se fije al público el padrón hasta el de 
la rectificación se harán dos anuncios á los vecinos para que pue
dan concurrir á este acto; y hacer las reclamaciones que estimen.

5? En el dia 6 previo anuncio del lugar y de la hora, se hará 
la rectificación del padrón en pleno ayuntamiento celebrado á puerta 
abierta con asistencia y audiencia de los interesados. A este acto con
currirán los curas párrocos ó sus tenientes con los libros parroquia
les para desvanecer allí las dudas que se susciten acerca da las eda
des tí otros datos estadísticos que con ellos puedan rectificarse.

6? Hecha la rectificación formará el ayuntamiento un estrado 
del padrón igual al modelo número 2? y le remitirá antes del 15 de 
noviembre á la Diputación provincial con el padrón del número 1? 
ya rectificado.

7? Las diputaciones provinciales harán publicaren los boletines 
oficiales los estados núm. 2? antes del 1? de diciembre, rectificando 
desde luego los padrones que en so juicio deban serlo, aunque do haya 
reclamación. Al efecto podrían nombrar comisionados especiales, exi
giéndose á los ocultadores las gastos de la comisión y las multas que 
en los límites de sus atribuciones estimen justa's.

8? Las diputaciones provinciales formarán un estado numérico, 
igual.al modelo número 3 que con copias autorizadas de las del mo
delo número 2?, dirigirán al gobierno, en poder del cual deben obrar 
en el dia 20 de diciembre.

Q* Los gefes políticos cuidarán del exacto y puntual cumpli
miento de cuanto queda prevenido sin escusa de ningún género.

Lo que de orden de S. A. comunico á V. S para su inteligencia y 
cumplimiento, previniéndole que en los dias 15 y 30 de cada mes dé 
cuenta á este ministerio del estado en (pie se halle la egecucion de las 
precedentes determinaciones. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 17 de setiembre de 1842.--Sulanot.--Sr. gefe político de las is
las Baleares.

Los modelos que se citan en la preinserta árden van estampados 
á continuación de esta circular.

Con el objeto de que la órden de que se trata tenga puntual cum
plimiento en esta provincia^ he creído conveniente circular á las mu
nicipalidades las disposiciones siguientes:

1? Los ayuntamientos de los pueblos de esta provincia que re-
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ciban untes del día i? de octubre próximo esta circular, darán prin
cipio sin falta alguna en dicho dia á la formación casa uta o casa 
por casa del padrón á que se contrae la regla 1*. de la preinserta 
órden-. los ayuntamientos á quienes llegue la circular con posteriori
dad al mencionado i? de octubre, empezarán á formar el padrón el 
dia siguiente al en que reciban aquella. Unas y otras, municipalida
des procurarán con eficacia dejar concluido este ti abajo antes del día 

so del mismo mes. , .
2a Con el fin de que la Escma. Diputación de esta provincia pue

da recibir antes del dia 15 de noviembre próximo el eslracto del 
padrón, conforme se previene en el artículo G. de la men^onada ur
den encargo muy particularmente a los ayuntamientos de Menorca 
é Iviza aceleren cuanto les sea dable la terminación de las operacio
nes que se les cometen por el artículo 1? de la misma orden. En el 
dia inmediato al en que las concluyan, fjarán el padrón en los sinos 
mas concurridos conforme dispone el artícelo 3. de la orden-, y des
pués de haber trascurrido seis días procederán a la rectificación en el 
modo y previas las diligencias que menciona el artículo 5. lernu- 
nadaesta operación formarán sin demora el eslracto del padrón, que 
remitirán directamente y por el primer correo á la Escma. Diputa

ción provincial. . , .
qa Los ayuntamientos de los pueblos de Mallorca guardaran el 

intermedio de los plazos que se señalan en la órden para la ejecución 
de las operaciones que deben practicar, pudiendo sin embargo antici
par ab-uno de los dias que se señalan para la fijación ó rectificación 
del padrón, siempre que lo consideren necesario con el fin de que se 
reciba el estrado en la Escma. Diputación provincial antes del cha 15 
de noviembre. , , , .

4a En los dias 10 y 25 de cada mes me duran cuenta los ayun
tamientos de toda la provincia del estado en que se hal e la ejecución 
de los trabajos que motivan esta circular. Palma 26 de setiembre de 
1842.— José Miguel Trias.

M.C.D. 2022



34o

M.C.D. 2022



L 
*-

#•
_*

*♦
*-

ef
l*

*.
 * -

m
 ।

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



343
ADUANA DE ESTA CAPITAL.

Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerta 
procedentes del estrangero\ y hora de la presentación 
de manifiestos. '

En 5 del dctaa! laúd español Slo. Cristo, su pation Ber
nardo Saenz, procedente de Argel con destino á este puerto. 
Presentó su manifiesto á las 11 y media de la mañana dei 
mismo di».

En 10 id", id. id. S. José, su patrón D. Juan Guisado, 
procedente de Argel con destino á este puerto. Presentó 
id. á las 9 de id, id.

En id. id. id. Ecce-Homo, su patrón Antonio Coll, pro
cedente de Argel. Presentó, id. á las 9 de id. id.

En 12 <le id. id. id. S. Antonio, su patrón D. Juan 
Scbcmbry, procedente de Argel. Presentó id. á las 12 de id. id.

En 16 id. id. id. S. Vicente, su pat. Bartolomé Viccns, 
procedente de Ciotat con escala en Mahon y destino á esta 
puerto. Presentó id. á las 12 de id. id.

En 18 id. bergantin sueco nombrado Erland, su capitán 
Zacarías Folcher,procedente de Gotemburgo. Presentó id. á 
la tarde de id.

En 19 id. laúd español Almas, su patrón Antonio Fer- 
rer, procedente des Mestagali. Presentó id. á las 10 de la 
mañana del mismo día. '

En id. id. id. S. José, su patrón Antonio Bosch, proce
dente de Argel con destino á este puerto. Presentó id. á las 
11 de id. id. *4

En id. id. Intrépido, su patrón Mateo Coll, procedente 
de Argel con destino á este puerto.. Presentó id. á las 11 
de id.id.

En 20 id. polacra goleta Cármen, su cap. don Jaime 
Bosch, procedente de Oran con destino á este puerto. Pre
sentó id. á las 10 y media de id. id.

En id. laúd español Carmen, su patrón don Bartolomé 
Terrasa procedente de Oran y coa destino á este puerto. 
Presentó id. á las 11 de id. id. ' " S

En id polacra goleta Virgen de Montenegro su cap. don 
Pablo Estades, procedente de Niza, y con destinó á este 
puerto de tránsito para Tarragona. Presentó id á las 12 de 
id. id.

Palma 23 de setiembre de 18(2.-Por autorización del 
Sr. adminislrador—Z)zV"o Pascual. 'A ■ #
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. INSTITUTO BALEAR.
Queda restablecido dicho ínstitulo é instalada su Junta 

direcliva por cumplimienlo de lo mandado por S. A. el 
Regente del reino con decreto de 10 de agosto último y ór- 
deu de 13 def misino mes.

Esta Junta se compone del presidente el M. I. S.D. Jo
sé Miguel Trias gefe político de esta provincia, y de los se
ñores vocales D. Melchor Beslard y D. Mariano Francisco 
Pujol que lo son de esta Diputación provincial, D. José 
Vitlaionya y Aguitr^, D. F. Puigloi lila antes Fuslor, 
D. Baitolomé Burras, D. Bartolomé Mestre presbítero su- 
Centor de esta Santa Iglesia, y 1). Antonio Sard, nombrados 
por dicha Diputación.

El referido Sr, Mestre es director del mismo Instituto 
nombrado por la espresada Diputación.

Lus pruiesorcs.de dicho establecimiento y las eoseñan- 
tas que rcspei livamentc han de dar, son

D. Pedro Juan Morell.-Derecho natural y de gentes y 
principios de legislación universal.

D. Gerónimo Bibíloni piesbííeroL-Lógica y gramática 
gencr il, iilosofía,moral y fund.imentns de religión.

D. Miguel Moraguus prcsbítero.-Historia particular
mente de Esp ina, y principios generales <lé literatura y en 
especial de la española. .

D. Juan Sorá. ^Matemáticas y geometría aplicada al di
bujo lineal. -

D. Ju.n Morro.-Físiea cspcrimcnlal, y geografía mate
mática y física.

I). Lorvozo Vircns.-Química aplicada á las artes.
D. Andrés Birceló—Gramática, y Homanidadcs cast.
D. Miguel Tórreos Pro—Laiin y giicgo.
D. Rjilolouié Conslant.-Francés é ingles.
Para el próximo curso se abrirá la mah ícula el dia pri

mero de octubre, la cual quedará dermiliv imcntc cerrada 
el d¡a 31 del mismo m‘s, y se abrirán las cátedras en el 
edificio de Montcsion el dia ^í de noviembre.

El infraescrito secretario inscribirá en la matrícula á 
los que le acrediten haber satisfecho los derecho^-corres
pondientes mediante recibo del tesorero del Instituto don 
Gerónimo Bibíloni Pro- * ‘ ( ( .

Para ser inscritos en la primera matrícula de filosofía ó 
de leyes, deberán los aspirantes sugeiarse á un examen pre
vio de íatinidaJ. e ,

Todo lo cual por resolución de la citada Junta directiva 
de 22 del corriente, se anuncia al público para su noticia. 
Pelma 26 de setiembre de l^.-EI presidente, José Miguel 
Trias.-P. A. D. L. J—Juan Muntaner y Riera, secretario. 

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual
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